
RADICADO: 110014003009-1991-00033-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, se fija aviso art. 597 CGP en el micrositio del juzgado-término vencido en 
silencio. Sírvase proveer.  Bogotá, 11 de julio de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Cumplido el trámite ordenado en auto del 10 de mayo de 2023 visto a (pdf 03), sin que 
dentro del término previsto se presentaran interesados en ejercer derechos, conforme a los 
dispuesto en el numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el 
vehículo de placa AUA983. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
SEGUNDO: En su oportunidad archívense las diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00522-00 
DECLARATIVO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO – CUADERNO NULIDAD 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa con solicitud de nulidad 
propuesta por el apoderado de la parte demandante.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 14 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Del anterior incidente de nulidad presentado por la abogada ANA 
CONSTANZA POVEDA GONZÁLEZ, córrase traslado a las partes por el término legal 
de tres (3) días de conformidad con lo normado por el Art. 129 del CGP.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2020-00522-00 
DECLARATIVO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, apoderada judicial de la parte actora allega sustitución poder.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 14 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
 cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la solicitud que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reconocer personería a la abogada KELLY JULIETH AVILA NIETO, 
como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
SEGUNDO: De otro lado, la apoderada judicial de la parte demandante tomará las 
presentes diligencias en el estado en que se encuentran. 
 
TERCERO: Agréguese al plenario la respuesta del gestor judicial de la tercero 
arrendataria, donde informa que pone a disposición llaves del inmueble ubicado en la Calle 
169 B No. 67-85 apartamento 907 torre 2, deposito 010 y el establecimiento sin vehículo, 
en conocimiento de las partes para lo que en derecho se refiera. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2021-00648-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, el apoderado judicial de la parte demandante solícita remisión expediente a la 
oficina de apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  
Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00661-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, auto cúmplase envío a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 25 de julio de 
2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De la revisión del expediente, se observa que el presente trámite cumple con los requisitos 
establecidos por lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En consecuencia, remítase las presentes diligencias a la Oficia de Reparto de Ejecución 
para lo de su cargo y déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 
 

 



RADICADO: 110014003009-2021-00679-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, auto cúmplase envío a ejecución. Sírvase proveer.  Bogotá, 25 de julio de 
2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De la revisión del expediente, se observa que el presente trámite cumple con los requisitos 
establecidos por lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En consecuencia, remítase las presentes diligencias a la Oficia de Reparto de Ejecución 
para lo de su cargo y déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 
 

 



RADICADO: 110014003009-2021-00703-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, auto cúmplase envío a ejecución. Sírvase proveer. Bogotá, 25 de julio de 
2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De la revisión del expediente, se observa que el presente trámite cumple con los requisitos 
establecidos por lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En consecuencia, remítase las presentes diligencias a la Oficia de Reparto de Ejecución 
para lo de su cargo y déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 
 

 



RADICADO: 110014003009-2021-00759-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, auto cúmplase envío a ejecución. Sírvase proveer. Bogotá, 25 de julio de 
2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De la revisión del expediente, se observa que el presente trámite cumple con los requisitos 
establecidos por lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En consecuencia, remítase las presentes diligencias a la Oficia de Reparto de Ejecución 
para lo de su cargo y déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00926-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 21 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
Aceptar la renuncia del poder conferido a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ, 
quien actúa como apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 
(5) días después de notificarse por estado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2021-00934-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 21 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
Aceptar la renuncia del poder conferido a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ, 
quien actúa como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 
(5) días después de notificarse por estado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2021-00934-00 
EJECUTIVO PAGARE – C2 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, se coloca en conocimiento las respuestas de las diferentes entidades 
financieras.  Sírvase proveer. Bogotá, julio 21 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Agréguese a los autos las respuestas de las entidades financieras BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO CJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, 
BACNO BANCOLOMBIA, BACNO ITAU, BACNO COLPATRIA y BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, que obran en el expediente digital y póngase en 
conocimiento de la parte actora para lo que considere pertinente en cuanto a derecho se 
refiera. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00062-00 
EJECUTIVO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, el apoderado judicial de la parte demandante solícita remisión expediente a la 
oficina de apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  
Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00160-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, el apoderado judicial de la parte demandante solícita remisión expediente a la 
oficina de apoyo judicial para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá - reparto.  
Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00244-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 21 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
Aceptar la renuncia del poder conferido a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ, 
quien actúa como apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 
(5) días después de notificarse por estado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-00322-00 
EJECUTIVO – CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada allega poder.  Sírvase proveer.  Bogotá, 
julio 19 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Reconocer personería al abogado CARLOS ARTURO OLIVEROS 
ESTRADA, como apoderado judicial de la parte demandada JE INVERSIONES S.A.S., 
JT GLOBAL INVERSIONES S.A.S y JK GLOBAL INVERSIONES S.A.S., en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: De otro lado, el apoderado judicial de la parte solicitante tomará las presentes 
diligencias en el estado en que se encuentran. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00326-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 21 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
Aceptar la renuncia del poder conferido a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ, 
quien actúa como apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 
(5) días después de notificarse por estado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 



RADICADO: 110014003084-2022-00380-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial de la garante CAROL MALLERLY 
CABRERA VARGAS allega poder.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 19 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Reconocer personería al abogado KEVIN SANTIAGO LÓPEZ BORDA, 
como apoderado judicial de la garante  CAROL MALLERLY CABRERA VARGAS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: De otro lado, el apoderado judicial de la garante tomará las presentes 
diligencias en el estado en que se encuentran. 
 
TERCERO: Por secretaria remítase enlace de acceso al expediente de la referencia al gestor 
judicial de la garante y déjense las constancias de rigor de dicho acto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00985-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C:01Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud requerir pagador/enviar a ejecución. Sírvase proveer Bogotá, 25 de 
julio de 2023.  

 
  
 

           
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente, se observa que el presente trámite cumple con los requisitos 
establecidos por lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En consecuencia, remítase las presentes diligencias a la Oficia de Reparto de Ejecución 
para lo de su cargo y déjense las constancias de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01089-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01Principal) 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, respuesta secretaria de transito -inscribe medida c/enviar a ejecución.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, 25 de julio de 2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De la revisión del expediente, se observa que el presente trámite cumple con los requisitos 
establecidos por lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En consecuencia, remítase las presentes diligencias a la Oficia de Reparto de Ejecución 
para lo de su cargo y déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023 
 

 



RAD110014003009-2022-01137-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, aviso art 292 CGP -término vencido en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 07 
de julio de 2023.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a resolver respecto del citatorio del artículo 291 y el aviso del 292 del CGP vistas a 
(pdf 01.014 y 01.015) se REQUIERE al gestor judicial del ejecutante para que aporte el 
cotejo y la constancia de la entrega de la comunicación expedida por la empresa de servicio 
postal. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01210-00 
ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DESACATO  

af 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
resuelto por el superior.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por nuestro Superior Jerárquico 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C., mediante proveído 
de veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023), que milita a pdf 18 de la presente 
encuadernación, donde se revoca la decisión emitida el 11 de julio de 2023, por el 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, dentro del incidente de 
desacato promovido por GUSTAVO ANDRÉS RENGIFO ROJAS en contra de 
FAMISANAR EPS. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a las partes intervinientes por el medio más expedito. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ingresen las diligencias al Despacho 
Para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01236-00 
EJECUTIVO PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la solicitud 
de terminación por pago total de la obligación.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
Demandado: DOMINGO ANTONIO AJIACO MOLINA 
Decisión: Termina proceso por pago total de la obligación art. 461 del CGP 
 
Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 461 del CGP., el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso instaurado por ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de DOMINGO ANTONIO 
AJIACO MOLINA, por pago total de la obligación contenida en el pagaré No. 49142505.  
 
SEGUNDO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 
consecuencia, se oficiara a quien corresponda. En caso de existir remanente lo desembargado 
deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 
corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del que trata el art. 466 del 
código citado.  
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de la parte 
demandada, indicando esa circunstancia. Para el efecto, se requiere a la parte actora a fin de que 
proceda a entregar físicamente el título ejecutivo al Despacho del pagaré No. 49142505, en el 
término de cinco (5) días, para lo cual deberá solicitar la cita presencial para cumplir con dicha 
carga.  
 
CUARTO: Sin costas para las partes, así mismo, en caso de existir títulos judiciales dentro del 
presente trámite se ordena la entrega a la parte demandada. Así mismo en caso de existir títulos 
judiciales hágase entrega de los mismos a la parte demandada y/o por su apoderado si tiene facultad 
para recibir y cobrar. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el expediente 
archívese digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
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HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, notificación art 8 ley 2213 del 2022-término vencido en silencio. Sírvase 
proveer, Bogotá, 14 de julio de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a resolver respecto de la notificación personal practicada por el procedimiento 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se REQUIERE al gestor judicial de la 
parte ejecutante aportar los anexos que se acompañaron con el mentado mensaje de datos, 
de tal forma que pueda visualizarse el contenido de los mismos y hagan parte del 
expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00033-00 
NATURALEZA: TRÁMITE CUMPLIMIENTO ACCIÓN DE TUTELA 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, con escrito incidental nuevo. Sírvase proveer, Bogotá, 25 de julio de 2023.  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la 
Honorable Corte Constitucional, siendo Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González 
Cuervo, previo a dar trámite a la solicitud de incidente de desacato, se ORDENARÁ dar 
inicio al Trámite de Cumplimiento referido en la citada sentencia,  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDENAR dar inicio al trámite de Cumplimiento de que trata el Artículo 27 
del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la Honorable Corte 
Constitucional, Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González Cuervo. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a NATALI LEAL GÓMEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52088283, en su calidad de GERENTE DE OPAIN S.A., y a CAROLINA 
CUARTAS CASTAÑO identificada con la cédula de ciudadanía No. 30401537 en su calidad 
de representante legal para asuntos judiciales de  OPAIN S.A., a efectos de que procedan, 
dentro del término de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES a la 
notificación de la presente providencia, a hacer cumplir lo ordenado mediante sentencia del 
06 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado Treinta Y Cinco Civil Del Circuito. 
 
TERCERO: ADVERTIR a NATALI LEAL GÓMEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52088283, en su calidad de GERENTE De OPAIN S.A., y a CAROLINA 
CUARTAS CASTAÑO identificada con la cédula de ciudadanía No. 30401537 en su calidad 
de representante legal para asuntos judiciales de  OPAIN S.A., que si transcurrido el término 
de las CUARENTA Y OCHO HORAS, sin que se haya verificado el cumplimiento de la 
sentencia del 06 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado Treinta Y Cinco Civil Del 
Circuito, se dispondrá la apertura del correspondiente incidente de desacato 
 
CUARTO: ADVERTIR a NATALI LEAL GÓMEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52088283, en su calidad de GERENTE De OPAIN S.A., y a CAROLINA 
CUARTAS CASTAÑO identificada con la cédula de ciudadanía No. 30401537 en su calidad 
de representante legal para asuntos judiciales de  OPAIN S.A., que en el evento en que 
persista con el incumplimiento a la orden judicial, esta Juzgadora podrá sancionarlo por 
desacato, hasta que se cumpla lo ordenado en la sentencia del 06 de febrero de 2023, proferida 



RADICADO: 110014003009-2023-00033-00 
NATURALEZA: TRÁMITE CUMPLIMIENTO ACCIÓN DE TUTELA 

HB 
 

por el Juzgado Treinta Y Cinco Civil Del Circuito, sin perjuicio de la responsabilidad penal y 
disciplinaria a que haya lugar. 
 
QUINTO: Notifíquese la presente decisión a las partes por el medio más expedito.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00218-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 21 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
Aceptar la renuncia del poder conferido a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ, 
quien actúa como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 
(5) días después de notificarse por estado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
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DESPACHO COMISORIO 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente tramite se encuentra para requerir a la apoderada 
judicial de los adjudicatarios para pue allegue cotejo del envió del aviso ordenado en auto anterior.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir al a la abogada LUZ ANDREA MALDONADO GIL, para que 
allegue el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, debidamente cotejado por la empresa 
de envío escogida, así como la respectiva certificación que confirme su recibido. Por tanto, 
se requiere la actora para que la presente en debida forma. 
 
SEGUNDO: Agréguese al plenario el escrito presentado por NELSON HERNAN 
ALFONSO OLAYA, donde solicita aplazar la diligencia dado que desconoce el proceso 
que se adelante en este estrado judicial, póngase en conocimiento de las partes para lo que 
en derecho se refiera. 
 
TERCERO: Previo a decidir respecto de la remisión del expediente digital y/o copias del 
mismo, se requiere al interesado para que acredite la calidad que se asiste dentro del presente 
tramite. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, regresa de consulta-superior adiciona y confirma decisión. Sírvase proveer 
Bogotá, 25 de julio de 2023.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Entradas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho corresponde, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por nuestro Superior Jerárquico 
Juzgado Cincuenta Civil del Circuito de Bogotá D.C., mediante proveído del  veinticuatro 
(24) de julio de dos mil veintitrés (2023), que obra a ((pdf 22 del C01principal) del C03 
incidente de desacato, y C02Consulta), a través del cual dispuso ADICIONAR el ordinal 
sexto a la providencia de siete (7) de julio de 2023 proferida por este juzgado, mediante el 
cual IMPUSO “al señor José Francisco Urquijo Orjuela, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 11.434.351, en calidad de representante legal de la empresa Temporales FU S.A.S., sanción de 
arresto de tres (3) días por haber desacatado la orden judicial contenida en el fallo de tutela de 20 
de abril de 2023. Ofíciese a la Policía Nacional para que proceda a materializar dicha orden en 
forma inmediata.” y CONFIRMA en lo restante la decisión consultada. 
 
SEGUNDO: Por secretaría Ofíciese a la Policía Nacional para que proceda a materializar 
en forma inmediata la orden del ordinal sexto, adicionada por el superior jerárquico. 
 
TERCERO: Comuníquese a las partes la presente decisión por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00312-00 
EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, la apodera judicial de la parte actora allega terminación por pago de las cuotas en 
mora y restitución del plazo.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 461 del CGP., el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, formulada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificado con NIT No. 860.034.594-1 en contra de 
MARIA FERNANDA PONGUTA CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.032.483.847., por pago de las cuotas en mora y/o restablecimiento del plazo, sin 
lugar a condena en costas de la obligación Nº 204289004783, incorporada en el pagaré base 
de la ejecución. 
  
SEGUNDO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 
consecuencia se oficiara a quien corresponda. En caso de existir remanente lo 
desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del 
que trata el art. 466 del código citado. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de la 
parte demandante con la constancia de que quedan vigentes el crédito y el gravamen a favor 
de mí representado, indicando esa circunstancia. 
 
CUARTO: No condenar en costas a ninguna de las partes por no en contarse demostradas en 
el expediente.  

 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, notificación ley 2213- término vencido en silencio. Sírvase proveer, Bogotá, 
11 de julio de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a resolver respecto de la notificación personal practicada por el procedimiento 
establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se REQUIERE al gestor judicial de la 
parte demandante aportar los anexos que se acompañaron con el mentado mensaje de datos, 
de tal forma que pueda visualizarse el contenido de los mismos y hagan parte del 
expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 
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DECLARATIVO – PERTENENCIA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 
Juzgado 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA, formulada por 
ANGEL ANTONIO FARIGUA CAMELO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
79.655.104, en contra de EFRAIN ORTIZ MESA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 14.258.868 y las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 
con derecho con el bien objeto a usucapir, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 129 del 26 de julio de 2023. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2023-00693-00 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto:  2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: LEIDA YINETH SANCHEZ AGUDELO 
Accionado:  SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  
Providencia:  FALLO  
 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la acción de 
tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó LEIDA YINETH SANCHEZ 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.342.231, quien actúa en nombre 
propio, en contra de SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD por la presunta vulneración 
del derecho fundamental de petición. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 

Como situación fáctica la accionante manifestó que el 22 de mayo de 2023 radicó derecho de 
petición ante la Secretaría Distrital de Movilidad respecto del comparendo 
11001000000035608027, no obstante, a la fecha en que presentó esta demanda constitucional no 
ha recibido respuesta clara, precisa, completa y congruente frente a los hechos y pretensiones objeto 
de la petición, por lo que solicitó que se amparara su derecho reclamado y que en consecuencia se 
ordenara a la accionada, responder en un término no mayor a 48 horas el derecho de petición objeto 
de esta acción de tutela de manera clara, precisa, completa y congruente con lo pretendido en la 
petición primigenia. 
 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente acción constitucional a través de la oficina de reparto, por auto del 12 de 
julio del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que 
ejerciera su derecho de defensa. 
 
2.- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, mediante comunicación vista a (pdf 07) del 
expediente, a través de su Directora de Representación Judicial, informó que mediante radicado 
SDC 202342106236781 del 14 de julio de 2023, la Subdirección de Contravenciones emitió la 
respuesta clara y de fondo – EN 13 FOLIOS- a las peticiones -PRINCIPALES Y SUBSIDIARIAS, 
del derecho de petición radicado el 22 de mayo de 2023, haciendo un resumen de las actuaciones 
procesales del asunto, contestando la totalidad de los puntos planteados. 
 
Como fundamento de lo anterior, anexa soporte de notificación para que pueda ser verificado el 
envío y el contenido de los anexos. 
 

IV PROBLEMA JURÍDICO 
 
Le corresponde al Despacho determinar si en este caso nos encontramos frente a la figura que la 
jurisprudencia constitucional ha denominado como carencia actual de objeto por hecho superado, 
en atención a la respuesta remitida a la accionante por la Secretaría Distrital De Movilidad en el 
trascurrir de este trámite preferencial. 
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V CONSIDERACIONES 
 
CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 
 
Nuestro tribunal constitucional ha sostenido que  
 

“es posible que la carencia actual de objeto no se derive de la presencia de un daño consumado o de un hecho 
superado sino de otra circunstancia que determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo 
solicitado en la demanda de amparo no surta ningún efecto, como cuando las circunstancias existentes al 
momento de interponer la tutela se modificaron e hicieron que la parte  accionante perdiera el interés en la 
satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de llevar a cabo”.1 

 
Ahora bien, sobre el fundamento y naturaleza de la carencia actual de objeto por hecho superado 
la Corte Constitucional manifestó que:  
 

“…No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del derecho 
alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo 
más apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto que la decisión que pudiese adoptar el juez 
respecto del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo 
constitucionalmente previsto para esta acción”2. 

 
Siguiendo con lo dicho y en lo que respecta a la consumación del hecho superado durante el estudio 
de la petición de amparo ante los jueces de instancia, la Corte Constitucional determinó que  
 

“…en la motivación del fallo pueden incluir un análisis sobre la violación alegada por el accionante conforme 
al artículo 24 del Decreto 2591 de 1991, cuando se considere que la decisión debe llamar la atención sobre la 
falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, para reprobar su ocurrencia y advertir 
sobre su no repetición, so pena de las sanciones pertinentes. En tales casos la providencia judicial debe 
incorporar la demostración de la reparación o la cesación de la situación de amenaza de violación del derecho 
antes del momento del fallo”3. 

 
De este modo, se entiende por hecho superado la circunstancia que se presenta durante el trámite 
de la acción de tutela donde sobreviene la ocurrencia de hechos que demuestran que la vulneración 
de los derechos fundamentales, informada a través del escrito de tutela, ha desaparecido. De esta 
forma, el juez de tutela, en caso de ser necesario, llamará la atención del accionado en aras de que 
las situaciones que pusieron en peligro los bienes jurídicos del accionante no vuelvan a repetirse. 
 

VI CASO CONCRETO 
 
1.- La ciudadana LEIDA YINETH SANCHEZ AGUDELO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.342.231, acudió ante este despacho judicial, con el objeto de que le fuera 
amparado su derecho fundamental de petición, presuntamente vulnerado por la entidad accionada, 
debido a que ésta, no había dado respuesta de fondo a la solicitud radicada por correo electrónico 
el 22 de mayo del presente año. 
 
En dicha petición, la accionante solicitó que se le indicara la fecha y hora en la cual se realizaría la 
Audiencia Pública convocada de oficio por el Inspector de Tránsito, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 136 del CNTT y en caso de no encontrarse agendada, se le indicara a través de 
que medio se realizaría la publicación del acto administrativo que convoca a la audiencia pública 
de fallo. 
 
Como pretensiones subsidiarias requirió que en caso de que no se haya realizado audiencia y se le 
niegue ser parte de la misma, indicarle el fundamento jurídico que le permite prohibirle ser parte 
de ella y en caso de que se hubiere realizado la audiencia antes de dar respuesta a la petición, 
solicitó lo siguiente: 
 

 
1 Sentencia T 585 del 22 de Julio de 2010. MP. Humberto Antonio Sierra Porto. 
2 Sentencia T 308 del 11 de abril de 2003. MP. Rodrigo Escobar Gil. 
3 Corte Constitucional Sentencia T 021 del 27 de 2014 
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2.- Pues bien, en la respuesta ofrecida por la entidad accionada al peticionario el día 05 de junio de 
2023 a través de oficio SDC 202342106236781 del 14 de julio de 2023, le indicó, que para el día 
de presentación de la petición, los términos para acudir la audiencia pública de impugnación se 
encontraban vencidos y que verificadas las bases de información no encontró que el interesado 
hubiere compareció en los términos de Ley ante la Autoridad de Tránsito para impugnar el 
comparendo referido. Que, el funcionario de conocimiento continuó con el proceso administrativo 
sancionatorio y expidió la Resolución Sancionatoria No. 409103 del 13 de marzo del 2023, en la 
que declaró contraventor de las normas de tránsito a la ciudadana accionante.  
 
Aclaró, que el citado acto administrativo sancionador fue notificado en estrados, conforme lo prevé 
el artículo 139 del C.N.T, motivo por el cual, la decisión quedó en firme y ejecutoriada, razón por 
la cual, resulta improcedente la solicitud de hacerse parte de la audiencia de que trata el inciso 6 
del artículo 136 del C.N.T.T., toda vez que la oportunidad procesal feneció. 
 
Acto seguido, procedió a responder punto por punto las solicitudes principales y subsidiarias del 
escrito de petición, por lo que la respuesta ofrecida por la entidad accionada cumple con los 
estándares señalados en el artículo 13 de la ley 1755 de 2015 a decir, resolución completa y de 
fondo. De otro lado, la respuesta fue remitida a la direccion de correo electrónico: : Entidades+ld-
286448@juzto.co, mismas que puso a disposición la ciudadana accionante en el escrito de petición 
y en el correo desde donde lo remitió para efectos de recibir la respectiva respuesta, razón por la 
cual, para esta Juzgadora, se dan los presupuestos que la jurisprudencia ha establecido para tener 
por satisfecha la respuesta a la petición objeto de análisis, a saber, respuesta de fondo, completa y 
comunicada a su destinatario. 
 

“(...) c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 
precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no 
se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de 
petición (...)4” (resaltado por el Despacho).  

 
3.- Así las cosas, se debe tener por cierto, que la situación de hecho que ocasionó la supuesta 
amenaza o vulneración al derecho alegado, ha desaparecido o por lo menos se encuentra superada, 
de manera, que es dable concluir que la acción de tutela ha perdido toda razón, y la decisión que 
se hubiese podido adoptar por esta Juez respecto del caso concreto resulta a todas luces inocua, por 
lo que en el presente caso nos encontramos frente al fenómeno que la jurisprudencia constitucional 
ha denominado carencia actual de objeto por hecho superado. 
 

VII DECISIÓN 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 
de la Ley, 
 
 
 

 
4 Corte Constitucional sentencia T-1058 de 2004. 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 
SUPERADO, en la presente acción constitucional presentada por LEIDA YINETH SANCHEZ 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.342.231.  
 
SEGUNDO: Si esta decisión no fuera impugnada, envíese a la Honorable Corte Constitucional 
para su eventual revisión. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a las partes del contenido del fallo, librando 
para ello las comunicaciones de ley. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2023-00701-00 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: CAMILO SIERRA VILLAMIZAR 
Accionado: SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -
CHOCONTÁ. 
Providencia: FALLO  
 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado la acción de 
tutela que, en protección de sus garantías constitucionales en nombre propio presentó CAMILO 
SIERRA VILLAMIZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 19818152, en contra de la 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -CHOCONTÁ 
por la presunta vulneración del derecho fundamental de petición. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 

Como situación fáctica el accionante manifestó que en varias ocasiones se ha acercado a las 
oficinas de atención de la secretaría accionada a fin de obtener una respuesta a un derecho de 
petición radicado el 26 de mayo de 2023, y que de manera verbal le informan que la respuesta está 
en elaboración o que se demora 10 días y en otras ocasiones le dicen que tienen mucho trabajo, sin 
que a la fecha haya obtenido una respuesta concreta a su petición.  
 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente acción constitucional a través de la oficina de reparto, por auto del 13 de 
julio del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que 
ejerciera su derecho de defensa. Así mismo se dispuso vincular a la FEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE MUNICIPIOS Y A LA RUNT. 
 
2.- CONCESIÓN RUNT 2.0 S.A.S., a través de su Representante Legal Suplente, manifestó que 
la notificación del auto que admitió la presente acción de tutela no se le envío copia de los anexos, 
específicamente el derecho de petición, por lo que desconoce el punto central de la reclamación.  
 
Este Despacho deja constancia de que a la notificación del auto admisorio de esta acción de tutela 
donde se ordenó su vinculación, realizada mediante correo electrónico dispuesto por la vinculada 
para recibir noticiones judiciales, se le remitió el enlace de acceso al expediente, que al ser pinchado 
le permite ver toda la actuación procesal surtida en instancia, de manera que contrario a lo 
informado en informe visto a (pdf 07) del expediente, este Despacho judicial ha garantizado su 
derecho a la defensa y la contradicción que debió ejercer oportunamente. 
 
3.- FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, a través de su Coordinador de Grupo 
Jurídico, informó que su naturaleza es la de Administrar el Sistema Integrado de Información sobre 
Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito- Simit, tal y como lo disponen los artículos 10 y 
11 de la Ley 769 de 2002 y la información que aparece en su base de datos es reportada por los 
organismos de tránsito a nivel nacional por ser ellos quienes tienen el carácter de autoridades de 
tránsito y por lo tanto quienes emiten los actos administrativos que se ven reflejados en el Sistema 
Integrado de Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito Simit. 
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Destaca, que el REPORTE/CARGUE de la información la hacen los organismos de tránsito a 
través de los medios dispuestos para tal efecto y esta se ve reflejada de manera automática y NO 
por intervención de la entidad vinculada, toda vez que no tiene competencia para modificar la 
información reportada al sistema por los organismos de tránsito. 
 
4.- SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -
CHOCONTÁ., a pesar de estar notificada debidamente de la presente acción de tutela tal como se 
evidencia del soporte de envió del 13 de julio de 2023 visto a (pdf 06) del expediente, guardó 
silencio durante el término otorgado para rendir el respectivo informe. 
 

 
 

IV PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo con la situación fáctica planteada, le corresponde a este Juzgado determinar si la 
entidad accionada, vulnera o no el derecho fundamental de petición del accionante, al no haber 
decidido la solicitud presentada el 26 de mayo de 2023.    

 
V CONSIDERACIONES 

 
Para efectos de resolver el problema jurídico planteado, el despacho considera pertinente señalar, 
que de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política la acción de tutela es un 
mecanismo de defensa judicial mediante el cual “Toda persona puede reclamar ante los jueces… 
la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”.  
  
A su vez el artículo 5 del decreto 2591 de 1991 establece que “La acción de tutela procede contra 
toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar 
cualquiera de los derechos constitucionales fundamentales”. Del mismo modo, hace extensivo 
dicho mandato a los particulares, en los casos específicamente determinados en la ley.  
  
De las normas citadas en precedencia, se desprende que la procedencia de la acción de tutela está 
sujeta a que se evidencie la vulneración o amenaza a un derecho fundamental, de tal manera que, 
quien acuda a esta en procura de obtener la protección inmediata de sus derechos fundamentales 
que considera conculcados, debe, como cuestión inicial, acreditar, siquiera sumariamente, el hecho 
vulnerador, es decir, la amenaza o afectación directa del bien jurídico susceptible de amparo. 
 
De otro lado, Prevé el art 23 de la Constitución Política que: “Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución...” 
 
Y el artículo 13 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 que reguló el derecho fundamental de 
petición y sustituyó un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece que: 
 

“Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos 
señalados en este Código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta 
resolución…”, a su turno el artículo 14 ibídem indica: “Salvo norma legal especial y so pena de 
sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. Las 
peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, 
que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar 
la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes. 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a 
las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 
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días siguientes a su recepción. Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 
petición en los plazos aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso 
antes del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado expresando 
los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 
el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 
Conforme a lo anterior, la resolución de peticiones debe ser oportuna, de fondo, clara precisa y 
congruente con lo solicitado, a más de ser puesta en conocimiento del interesado, a efectos de 
garantizar el derecho fundamental del art 23 de la Constitución Política, lo contrario configura 
violación del derecho reclamado. 
 
Más aún, el artículo 20 del decreto 2591 de 1991 establece una presunción de veracidad que se 
habilita siempre que dentro del plazo para rendir el informe requerido se guarde silencio al respecto, 
circunstancia esta, en la que se tendrán por ciertos los hechos de la acción de tutela y se entrará a 
resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa. 
 

Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán 
por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra 
averiguación previa1. 

 
VI CASO CONCRETO 

 
1.- Descendiendo al caso objeto de estudio, se tiene que el accionante el día 26 de mayo de 2023 
presentó ante la entidad accionada un derecho de petición mediante el cual solicitó, que se 
actualizara la información de multas de tránsito publicadas en la plataforma respectiva, en lo que 
tiene que ver su nombre y cédula de ciudadanía. 
 
Luego, de la revisión de los anexos que se acompañaron con el escrito de tutela, se evidencia que 
en efecto la entidad accionada recibió por medio electrónico la petición aludida por el accionante 
el día 26 de mayo de 2023 como se muestra a continuación:  
 

 
 
2.- Entonces, partiendo del hecho de que el ciudadano accionante presentó el 26 de mayo de 2023, 
petición encaminada a obtener respuesta a sus solicitudes, y a que radicó la presente acción de 
tutela el 13 de julio de 2023, al rompe, se advierte que se encuentran superados los términos de ley 
previstos en el artículo 14 de la ley 1755 de 2015. En consecuencia, fue vulnerado el derecho 
fundamental de petición del demandante, por lo que es procedente el amparo del mismo. 
   
En consecuencia, considerando que a la fecha en que se emite fallo han transcurrido los términos 
para que sea resuelta de fondo la solicitud elevada por el accionante, se ordenará a la entidad 
demandada, si aún no lo hubiere hecho, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
la notificación de esta providencia, proceda a dar respuesta que resuelva de fondo la petición objeto 
de este asunto. 
 

VII DECISIÓN 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 
de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de la ciudadana CAMILO SIERRA 
VILLAMIZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 19818152.  
 

 
1  Artículo 20 del decreto 2591 de 1.991. 
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SEGUNDO: ORDENAR a SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
CUNDINAMARCA -CHOCONTÁ, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
para que dentro de las cuarenta y ocho horas (48) horas siguientes a la notificación de este fallo de 
tutela proceda a dar respuesta que resuelva de fondo la petición elevada por CAMILO SIERRA 
VILLAMIZAR, del 26 de mayo de 2023 y debidamente comunicada. 
 
TERCERO: Si esta decisión no fuera impugnada, envíese a la Honorable Corte Constitucional 
para su eventual revisión. 
 
CUARTO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a las partes del contenido del fallo, librando 
para ello las comunicaciones de ley. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 



RADICADO: 110014003009-2023-00750-00 
ACCIÓN DE TUTELA -PETICIÓN 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 
respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 25 de julio de 2023.  
 

 
  
 
 

                                        
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por JASON 
WILLIAM SATOVA BELTRAN, identificado con con CC No. 80.228.969, en contra de 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, con motivo de la 
presunta violación al derecho fundamental de petición. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada, para que se pronuncie 
sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro de los dos (2) 
días siguientes a la notificación del presente proveído 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito. 
 
CUARTO: PREVENIR a la entidad accionada, de que los informes que allegue se 
entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean presentados 
dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, 
procediendo a resolver de plano. 
 
QUINTO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, 
deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 
lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada, que deberán allegar el respectivo 
certificado de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del Decreto 306 
de 1992. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 129 del 26 de julio de 2023 


